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CORTE NACIONAL DE

JUSTICIA

SECRETARIA DE LA SALA ESPECIALIZADA DE LA FAMILIA, NIÑEZ,
ADOLESCENCIA Y ADOLESCENTES INFRACTORES

Oficio No. 230-2015-SEFNAAI-CNJ

Quito, a 30 de marzo de 2015

Señor

SECRETARIO GENERAL

CORTE CONSTITUCIONAL

Quito.-

Señor Secretario:

En virtud de la acción extraordinaria de protección presentada por el señor Luis Manuel

Horra Ramos, dentro del juicio ordinario No. 038-2015 que, por exclusión de bienes

incluidos en el inventario sigue Santiago Alejandro Horra Álvarez, en calidad de mandatario

de María de Lourdes Horra Álvarez contra Sandra Verónica, Luis Manuel, Javier Sebastián

y Manuel Alejandro Horra Ramos, remito a usted las actuaciones originales del recurso de

casación, conforme el siguiente detalle:

JUICIO NO. 038-2015

ACTOR: SANTIAGO ALEJANDRO HORRA ALVAREZ, MANDATARIO DE MARÍA

DE LOURDES HORRA ALVAREZ

DEMANDADOS: LUIS MANUEL, SANDRA VERÓNICA, JAVIER SEBASTIAN Y

MANUEL ALEJANDRO HORRA RAMOS

Detalle de actuaciones de primera y segunda instancia:

No remito a usted las actuaciones originales de primera y segunda instancias, por

cuanto las mismas han sido devueltas a la Sala de Familia, Mujer, Niñez, Adolescencia

y Adolescentes Infractores de la Corte Provincial de Justicia de Pichincha por lo cual,

esta Secretaría mediante los oficios correspondientes, ha solicitado que dicha

dependencia, así como la Unidad Judicial Especializada Tercera de Familia, Mujer,

Niñez y Adolescencia del cantón Quito donde se inicio el proceso envíen a la Corte

Constitucional los expedientes originales del juicio motivo de la acción extraordinaria

de protección.
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Detalle de actuaciones en el expediente de casación:

Constan en un (1)cuerpcyveinticinco (25) fojas útiles
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